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AUVEUTENCIA OFICIAL 

Lutigo (jue los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BIILF.TIN que correspondan al 
distrito, ilispomiriin q^c se fijo un ejemplar en el si
ntió de costimibríí domlc permanerá hasta el recibo 
del número sigincritc. 

Los Secretarios cuidarán de conservar I O S B O L E - , 
T I N E S coleccionsi'ios ordenariamente para su encua-
•deraacion que "deberá verificarse cada año. 

SK I'UBIJCA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIÉHNRS 

Se suscrilie en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 15 
(Puesto (íe los IIuevos)¿ 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagados 

'al solicitar la suscriciim. 
Números sueltos un real.—Loa de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENClA EDITOIUAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se imorlarán 
oficialmente; asimismo cualquier annncío CÍ necr-
nicnle al icrvicio nacional, que dimano de las inis-
mas; los de interés particular previo el pago de un 
real, porcada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

SS. M&f. at Ray D. A l f o n » y la 
Reina Doña Maria Cr i i t ina (Q. D. G.) 
con t inúan en la Córte sin noredad en 
su importante salud. 

Da igua l beneficio disfrutan Su» 
Altezas Reales las Serenísimas P r in 
cesa de Asturias é Infantas Doña Ma
r i» de la Faz j Dofia Maria Eulal ia . 

(Gaceta del-K d< Agoito.) 

M I S T E R I O DE LA Gl'LRIlA 
Caja g m t r a l de Ultramar. 

Por el turno que se l le ra en esta 
dependencia, ha correspondido el pa
go de tos alcalcai de loa indiTiduoi 
que i i continuación se expresan, los 
cuales pueden preseatarsa desde lue
go en la misma á cobrar los cráditos 
que les resultan: los que deseen que 
les.saan girados al pueblo en que re
sidan lo manifestarán así de oficio por 
conducto del Alcalde, remitiendo sus 
licencias absolutas or ig ína le ! , que les 
serán devueltas; bien entendido que 
el que tenga créditos «ti abonará ten
drá ántes de procederse ai pago remi
tirse á compulsa al Ejército qu* lo 
expidié, con arreglo i lo prevenido, 
cuyo procedimiento se observará tam 
bien coa los poderes que se otorguen. 
Este llamamiento llega hasta el n ú 
mero l .704 de turno de pago. 

Soldados Bernardo Alduayen Araspide 
Antonio Torres Poblet. 
Antonio Verges Valls. 
Antonio Sal Lopes. 
Enrique Mosquera Raueet. 
José Tamames Hernandu. 
Juan Chacona Zorro iu» . 
Miguel Villagrasa Roch. 
José Clulvi Gaaces. 
Antonio González Delgado. 

Soldados Gonzalo Díaz Presas. 
Pedro Fernandez Izquierdo. 
Angel Madrazo Mantecón. 
José Miñana López. 
Antonio Oliva. 
Ramón Mestre Collo. 
Antonio Miguel de Castro. 
Pascual Vi la Balaguer. 
Fe rmín Fab ián Martin 
José Robi Mart ínez. 

Cabo 1 . ' Francisco Bajuelo Freides. 
Soldados Antonio Várela Vilas. 

Jerónimo García Fernandez. 
Ignacio MariSo Vera. 
Angel Otero González. 
Alejandro Medina Nobey. 
Salvador Carrera Mar t in . 
Antonio Martin Prieto. 
Jogé María Lopes Paz. 
Estéban Casanova Dia l . 
Antonio Planas Mora. 
Laureano López Azurmendi 
Pedro Ganero Cid. 
Pairo Gabino Pérez. 
Francisco Rodr íguez Gstérex 
Migue l Garaia González. 
Manuel Grela Brafia 
Antonio Pérez Jerez. 
Evaristo Vi l lami l Tonos. 
A g u s t í n Barral Incógni to . 
Felipe Fernaadei Fernandez 
Francisco Fernandez Rodr i 

gues. 
José Sánchez Urgado. 
Juan Carrion Contreras. 
José Pujol Caballero. 
Ju s tó Alvarez Prieto 
Cesáreo Bueno Zavalza. 
Antonio Pérez Cábelos 
José Jauderal Gut iérrez . 
José Leiba de la Torre. 
Juan J iménez Pérez. 
José Gómez Neiro. 
Cárlos Puig Mestre. 
Ignacio Gali Ruiz. 
Leandro González Garc ía . 
T o m á s Arjales Bal». 
José Montero González. 
Antonio Cárdenas Tato. 
Juan Panizo Loiano. 
Eduardo Roque! Velardo. 
Joaqu ín Roura Andaluy. 

Soldados Ramón J iménez Camero?. 
Juan Longnciro Lomban. 
Sebastian Torres Gambau. 
Francisco Solana Leira. 
Salvador Martínez Rollo. 
Juan Suarez Collar. 
Juan Pruneda Redondo. 
José Moreo Sánchez. 
Agust ín Iglesias Alvarez. 
Fél ix Martínez Díaz. 
Manuel González Vifiuelas. 
Pedro Lores Coria. 
Manuel Jimeno Martín. 
Gerardo Pinedo Sanz. 
Santos Mart in Serrano. 
Anastasio Minguez Antón . 
Mariano Torres Eepin. 
Pablo Egea Ibaflez. 
Juan Arias Lopei . 
Juan Díaz i fagüe. 
Ecequiel Seisdedos Diez. 
José J iménez Cande!. 
Francisco Rodr íguez García 
Francisco Barrena Fernán -

dez. 

Francisco Sánchez Martínez 
Francisco Escolano Alber. 
Juan Hernández Guiter. 
Juan Domínguez Raucaño. 
Camilo Martin Tovad. 
Miguel Sauz izquierdo. 
Juan Escandtll Escandell. 
José Mar i Gómez linbero. 
Fé l ix Aban Olastecochea. 
Patricio Mateo Morales. 
Isidoro J iménez J iménez . 
Pedro González Mestre. 
Ceferino García García . 
Pedro Jimeno Escudero. 
José Merelo Espinosa. 

Madrid 2 de Agosto de 1880.— El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andia 

fiOBIEIlM fIC PROVINCIA 

Ci rcn ln r .—Núra . 14. 

Habiendo desaparecido el d ía 21 
de pnk imo pasado Ramona Bnrales 
Cuevas, que por la maflaua de dicho 
dia salió á conducir ganado lanar al 
sitio denominado puerto de Capazo, 
según me comunica el Alcalde de Po
sada; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l , individuos del Cuerpo 
de vigilancia y demás depandientej 
de m i autoridad, procedan 4 la busca 
y captura de dicha Ramona, cuyas 
seflas se insertan á continuación, po
niéndola á disposición de este Gobier
no, «aso de ser habida. 

Laon 7 de Agosto de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS V SAI. v i . 

S S t f A S . 

Edad 21 años, estatura un metro 
510 milímetros, pelo negro, ojos a l 
pelo, nariz regular, color triguelo-, 
vista saya de sayal, chaqueta de pafio 
vasto, pafiuelo azul á la cabeza y de 
patto a l cuello, calza albarcas de ma
dera, escarpines de sayal y medias 
azules. 

JUNTA PROVINCIAL 

D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
en la Depositarla de fondos provincia 
les el pago del aumento gradual de 
sueldo correspondiente al pasado afio 
económico de 1870 á 80, que para loa 
Maestros y Maestras de las Escuelaa 
públicas establece la vigente ley. 

Lo que se publica en el presente 
periódico oficial, á fin do q i u los que 
4 é l tienen opción, que son los treinta 
primeros números de amboa escalafo
nes rectificados en 17 de Setiembre 
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del pasado aOo de 1879 y que ae pUr'; 
blicaron en el BOLETIM de 10 de Octu 
bre siguiente, se presenten por si, <5 
por medio de persona legalmente au 
torizada a l efecto, á percibir el que 
respectirameote les corresponda. 

León Agosto 7 de 1880.—El Gober
nador-Presidente, Qtrónimo R i u s . 
—Benigno Reyero, Secretario. 

« A Y P T A M T Q S ' 

Alcaldía constitucional 

de Gusendo de los Oteros. 

Por el celador del campo de este 
pueblo de Susendos de los Oteros ha 
sido recogida del t í rmino del mismo, 
el dia dos del que rige una yegua de 
pelo castaño oscuro con dos pintas 
blancas en el costillar izquierdo alza
da siete cuar ta» menos tres dedos, her
rada de todos los cuatro remos, y con 
seflales en el pecho de haber tenido 
un sedal. 

Y en su v i r tud he acordaiio hacerlo 
público por medio, de este anuncio 
que se inser tará en el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia, á fin de que la perso
na que acredite en debida forma ser 
duefia de la referida caballería se prn 
senté en esta Alcaldía á recogerla y 
abonar lo» gastos que haya origina
do; y para mayor seguridad do la mis ' 
ma se hace preciso, que el dueño de 
la espresada cabilleria venga provis
to de la correspondiente cédula perso 
nal y de una certificación expedida 
por el Sr. Alcalde constitucional don
de se haga constar el domicilio del in
gresado, que tenia una yegua de las 
seflis arriba espresadas y dia en que 
se le es t ravió . 

Gusendos 5 de Agosto de 1880 — 
E l Alcalde, Francisco Rodrigues. 

JUZGADOS 

'Qd'la forma que el emplazamiento, y 
;trascurrido que sea. dése cuenta para 
proveer. Asordado y rubricado por el 
Sr. Juez del mi rgen , doy fé — E s t á 
rubricado.—Anta m i : Mag ín F«r 
nandsz. 

Dado en Murías de Paredes i diez 
y seis de Junio de m i l othoeientos 
ochenta.—José Rivas González .—Por 
mandado de S. Srla., Uag in Fer
nandez. 

Jutgado de primera instancia 
¿le Siaito. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Cándido L i l l o Suarsz, na tu
ral de Felechosa, vecino de L i l l o , de 
treinta y cuatro afios de edad, casado, 
jornalero, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez dias, 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN ONCUL 
de esta provincia, comparezsa en este 
Juzgado á ser notifica Jo y á nombrar 
Procurador y Abogado para su pre
sentación y defensa en la causa que 
contra el mismo se sigue, por hurto 
de un azadón; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Riaflo á cuatro de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta.—Fermin 
Velasco —P. S. M . , José Reyero. 

Don José Rivas González, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 

Por este segundo edicto, hago sa
ber: Que en el incidente de pobreza 
propuesto por el Procurador D. Leo
nardo Alvarez, á nombre de Tomás 
Almarza Martines, para IJitigar con
tra Agus t ín Almarza, Rafael y Maria 
Angela Almarza Martinez, vecinos 
del V i l l a r de Santiago, en reclama
ción de la herencia de su difunta ma
dre, se dictó la providencia siguiente: 

Providencia —Juez, S. S. Rivas.— 
Murias de Paredes Julio doce de m i l 
ochocientos ochenta: por presentado el 
anterior escrito con los documentos 
que se acompafian: se dá por acusada 
la rebeldía, emplácese en la forma que 
se practicó anteriormente á Rafael A l 
marza Martinez, para que dentro del 
término de tres dias comparezca á 
contestar á la demanda, haciendo sa
ber este proveído á Agust ín Almarza 
y María Angela Almarza Martinez 

Don Juan Fernandez Iglesias, Gscri -
baño de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 

Doy fó: que en este Juzgado de 
primera instancia y á mi testimonio 
se ha incoado por el Procurador don 
Leoncio Nuilez Nadal, en nombre y re-
presciitacion de Manuel Silva Melen-
dez, vecino de esta ciudad en su bar
rio de Sun Andrés, demanda de ter
cería de dominio contra el Sr. Promo
tor Fiscal y Recaudador de costas de 
este partido y Melchor Fuertes Pr ie
to, vecino de Niatal de la Vega, á 
consecuencia del procedimiento de 
apremio seguido contra este úl t imo 
para hacer efectivas las costas que le 
fueron impuestas en causa cr iminal 
por hurto de manojos, en cuya de
manda se propuso por el Ministerio 
Fiscal la excepción dilatoria de i n -
competeucia mientras el demandante 
no justificára haber apurado la vía 
gubernativa, y sustanciado el i n c i 
dente por todos los trámites legales, 
recayó la sentencia que dice 

Sentencia. 

E n la ciudad de Astorga á tres de 
Julio de m i l ochocientos othenta el 
Sr. D . Luis Veira Fernandez, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el articulo de 
ineontestacion interpuesto por el 
fior Promotor fiscal de este partido 
en este pleito, y 

1 .a Resultando: que con fecha ocho 
de Junio da m i l ochocientos setenta 

y ocho el Procurador D. Leoncio N u -
fiez Nadal, en nombre de Manuel 
Silva Melendez, vecino del arrabal 
de San Andrés, extramuros dé esta 
ciudad, acudió á este Juzgado í n t e r - I 
poniendo demanda de tercería de do
minio contra elSr. Promotor fiscal y 
Recaudador de costas del mismo y -
Melchor" Fuertss Prieto, vecino de 
Nistal de la Vega, acompañando una 
copia de escritura de compra venta de 
l a i fincas cuyo dominio rsclama. j 

2. * Resultando: qu» conferido tras-
lado con emplazamiento á las partes, 
lo evacuaron todas ménos el ejecuta- ^ 
do Melchor Fuertes, á quien se acusó 
y hubo por acusada la rebeldía, man
dándose entendieran con los Estrados 
del Juzgado las diligencias que se 
practicaron en su nombre, lo que se 
le hizo saber. 

3. * Resultando: que el Ministerio 
fiscal propuso, sin contestar la de
manda, la escepeion dilatoria de i n 
competencia de jur isdicc ión, mien
tras que por parte del demandante no 
se justificara haber apurado la vía 
gubernativa, mediante á hallarse i n 
teresada la Hacienda, á lo que se ad
hirió el Recaudador de costas; y que 
conferido traslado a l actor por tres 
dias, lo evacuó, solicitando por las ra
zones que alegó, que este Tr ibuna l se 
declarara desde luego competente para 
entender en dicha demanda de tercería 

4. * Resultando: que no habiende 
evacuado el trasladó de dicho escrito 
el ejecutado, el Ministerio fiscal le 
acusó la rebeldía, que se hubo por 
acusada, y se le declaró rebelde, euya 
resolución también se le hizo saber 
en forma. 

5. " Resultando: que no habiéndose 
practicado prueba alguna, n i pedido-
se señalamiento de dia por las partes, 
se mandaron traer los autos para su 
eximen: y 

1. ° Considerando: que las deman
das de tercería de cualquiera clase 
que sean, que afecten directamente á 
los intereses de la Hacienda ó del Es 
tado, no pueien admitirse por los 
Tribunales á no acreditar en los au
tos por medio de la oportuna certifi-
taeion, que los interesados en ella 
hayan apurado préviamente la vía 
gubernativa y les fuese denegada: 
artículo primero del decreto-ley de 
nueve de Julio'de m i l ochocientos se
senta y nueve y Real decreto de once 
de Enero de m i l ochocientos sesenta 
y siete. 

2. " Considerando: que en la de
manda de tercería de dominio dedu 
cida por el Procurador Nuñez Nadal 
á nnmbre de Manuel Silva Melendez, 
contra el Sr. Promotor fiscal, Reeau • 
dador de costas y Melchor Fuertes 
Prieto, por bienes que á este le fue
ron embargados, sujetos á responder 
de las costas en que fué condenado en 
causa criminal por hurto de unos ma
nojos, y en las que tiene interés d i 
recto la Hacienda por el papel inver
tido en dicha causa, no ae ha apura-

i do la via gubernativa y mientras no 

se acredite cumplidamente, que se ha 
efeetuado sin éxito, no debe prosperar 
la expresada demanda que t ienle i 
lastimar intereses del Estado. 

3 ° Considerando en su consecuen
cia: que no puede darse por hoy cur
so á la demanda interpuesta por el 
Manuel Silva, contra laque se p ro
puso el articulo prévio de ineontesta
cion por el Ministerio fiscal. 

Vistas las disposiciones citadas. 
Fallo: que debo declarar y declaro 

no haber lugar á contestar la deman
da de tercería de dominio suscitada 
por el Manuel Silva Melendez contra 
el'Sr. Promotor fiscal, Recaudador de 
costas de este Juzgado y Melchor 
Fuertes Prieto, sin que prév iamente 
se acredite por el demandante por 
medio de la correspondiente certifica
ción haber apurado sin éxito la v i a 
gubernativa, y sin hacer especial con
denación de costas: mandando como 
mandaba que esta sentencia además 
de notificarse en los Estrados del T r i 
bunal, se haga notoria por medio de 
edictos, que'se fije uno en el local del 
Juzgado y otro que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

As! por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Veira. 

Publ icación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Luís Veira Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, celebrando audiencia púb l i 
ca en el dia de hoy, de que yo el i n 
frascrito Escribano, doy fá .—Astorga 
tres de Julio de mi l ochocientos, 
ochenta: doy f é , — J u a n Fernandez 
Iglesias. 

Lo relacionado resulta más exten
samente y lo inserto conviene con su 
original á que me remito, y para que 
tenga cumplimiento lo acordado ex
pido el presente testimonio en estas 
tres hojas del sello de oficio, rubrica
das con la que acostumbro, selladas 
con el del Juzgado y V." B • del se 
Sor Juez en Astorga á cuatro de 
Agosto de mi l ochocientos ochenta.— 
Juan Fernandez Iglesias.—V.' B.*: 
E l Juez, Veira. 

D . Francisco Fol Ambascasas, Esc r i 

bano del Juzgado de primera ins

tancia de Villafranea delBierzo. 

Doy fe: que en el mismo y á m i 
testimonio se sigue expediente á ins
tancia de D. Manuel Silveiro, vecino 
de esta v i l la , en concepto de curador 
ad l i tem de D.* Isabel Santin, para 
que se la declare pobre y en tal con
cepto l i t igar contra su padre D . Ma
nuel Santin, de esta vecindad, en el 
que se dictó la sentencia que i la le
tra dice 

Sentencia. 

En Villafranea del Bierzo á dos de 
Julio de m i l ochocientos ochenta. E l 
Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez de 
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primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
instado* por el Procurador D. Ber
nardo Rodrigues, en nombre de Ma* 
nu«l Silvsiro, como curador ad l i tem 
de Isabel Santin, vecinos de esta v i 
l l a , sobre que se declare á la Santin 
pobre para l i t iga r con su padre y 
convecino D . Manuel Santin, en cu
yos autos han sido partes el Minis te
r io Fiscal y los Estrados del Jusgado, 
mediante la ausencia y rebeldía de 
dicho demandado 

Resultando: que en diez y nueve 
de Mayo úl t imo, presentó demanda 
el Procurador O, Bernardo Rodríguez 
¿ nombre de Isabel Santin, menor de 
edad, representada asi bien por su 
curador ad litem Manuel Silveiro, 
solicitando se declare á la Isabel po
bre para l i t igar con su padre D. Ma
nuel , al que se confinó traslado de 
dicha pretensión, y como á pesar de 
habérsele hecho saber en forma, de
jase pasar sin utilizarle el t é rmino 
que al efecto se le concedió, le fué 
acusada la rebeldía por su co l i t igan
te y á petición del mismo se declaró 
rebelde al Manuel Santin y se le se
ña la ron por los Estrados del Juzgado 
para las diligencias sucesivas, fólios 
veinte y tres al veinte y cinco vuelto. 

Resultando: que el Ministerio F i s 
cal evacuó él traslado que le fué con
ferido, oponiéndose á la demanda, so
licitando que se recibiera á prueba 
el iucidente y se resuelva en vista de 
su resultado lo que sea procedente, 
fólio veinte y seis. 

Resultando: que recibidos los autos 
á prueba á instancia de la Isabel San
t i n fueron examinados tres, testigos 
que unánimes declaran, que la Isabel 
no posee bienes de fortuna, n i ejerce 
industria, viviendo puramente con lo 
que le suministra su abuelo Manuel 
Vega en cuya compañía habita, fólios 
veinte y nueve, vuelto, al treinta y 
dos también vuelto. 

Considerando: qne Isabel Santin, 
injustificado plenamente con el d i 
cho de tres testigos fidedignos que 
no posee bienes n i rentas n i ejerce i n 
dustria de ninguna clase y que solo 
se sostiene con loque le da su abue
lo dicho Manuel Vega. 

Considerando: que procede por tan
to declarar pobre en el sentido legal 
á la expresada Isabel Santin. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos y s i 
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Fallo: que debo declarar y decía • 
ro 4 Isabel Santin, pobre para l i t i ga r 
con su padre Manuel Santin, man
dando que se le ayude y defienda co -
mo ta l , sin perjuicio de lo que para 
en su caso disponen los articules 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de dicha ley, y que luego que esta 
sentencia sea firme se le facilite el 
correspondiente testimonio de ella. 

Asi por esta sentencia/ que median
te la ausencia y rebeldía de D . M a 
nuel SaUtin, se h a r á notoria en la 

forma que establece el articulo m i l 
ciento noventa de la citada ley, lo 
proveo y firmo.—Luis Gómez Seara. 

Publ icac ión .—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el sefior 
D. Luis Gómez Seara, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
partido, celebrando audiencia p ú b l i 
ca en este dia , de que yo Escribano 
doy fó.—Villafranca del Bierzo Ju l io 
dos de m i l ochocientos ochenta.— 
Francisco Pol Ambascasas. 

Conviene literalmente la sentencia 
inserta con su or ig ina l obrante en el 
expediente de su razón á que me re
mito . Y para qne se inserte según 
está prevenido en el BOLSTIK ONCIAC 
de la provincia por la rebeldía del de
mandado D . Manuel Santin, expido 
el presente que firmo con V.° B.° del 
Sr. Juez en Villafranca del Bierzo & 
cuatro de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta.—Francisco Pol Ambasca
sas.—V.* B¡": E l Juez de primera 
instancia, Luis Gómez Seara, 

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de Ciudad-
Rodrigo. 

Por el presente edicto ruego y en 
carezco k las Autoridades civiles y 
militares, á los agentes de la policía 
judic ia l , que luego que el presente 
sea inserto en el BOLETÍN .OFICIAL de la 
provincia, dispongan lo conveniente 
para que se proceda á la busca p r i 
sión y segura conducción de Pedro 
Nufiez, natural de uno de los pueblos 
próximos á Brafiuelas ó Requejo, país 
conocido por la Cepeda, cuyo sugeto 
representa unos veinticinco años de 
edad, de estatura como cinco pies y 
dos pulgadas, color bueno, ojos azu
les, no usa barba; y vestía el dia 
veinticinco del corriente pantalón de 
tela con rayas azules, blusa igua l , 
faja encarnada, gorra sin visera de 
piel y alpargatas blancas; cuyo suge
to se hallaba empleado de listero en 
el kilómetro veintisiete de la via 
férrea en construcción de la via alta 
en el vecino Reino de Portugal: pues 
asi lo tengo acordado por auto de este 
dia en causa que instruyo contra el 
mismo por homicidio 

Dado en Ciudad Rodrigo veint io
cho de Julio de mi l ochocientos ochen 
ta.—VictorinoLuna.—Emeterio Man 
zano. 

ANUNCIOS OFICIALES 
! UNIVERSIDAD. L I T E R A R I A 

• D I O V I E D O - . 

la misma lo solicitarán dentro del té r 
mino señalado mediante el pago de 
1S pesetas en papel de pagos al Es ta ' 
do por cada una de las asignaturas 
en que se inscriban; debiendo adver 
t i r que los aspirantes han de acredi
tar precisamente ser Bachilleres, ha
ber recibido el grado, ó cuando mé-
nos, tener probadas todas las asigna
turas de la segunda enseñanza. 

Oviedo 5 de Agosto de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

Desde el dia 1 . ' al 30 de Setiembre 
próximo venidero se halla abierta la 
mat r ícu la para el curso académico de 
1880 á 1881, en la Escuela superior 
del Notariado. 

Los que pretendan matricularse en 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6 de Julio y 10 de 
Agosto de 1877, desde el dia 1 . ' al 30 
de Setiembre próximo venidero, que
da abierta la matricula ordinaria 
para el curso académico de 1880 á 81 
en las asignaturas de la Facultad de 
Derecho y año preparatorio, y desde 
el 1." al 31 de Octubre la extraor
d i n a r i a . 

Para formalizarla ss facili tará á los 
alumnos por la Secretaria general de 
esta Universidad una solicitud impre
sa en la que se consignarán las asig
naturas en que pretendan inscribirse, 
debiendo abonarse por cada una de 
ellas quince pesetas en el sello espe
cial de pagos al Estado, y además en 
metál ico, dos pesetas cincuenta cénti
mos, t ambién por asignatura. Los 
que hiciesen U matr ícula en el mes 
de Octubre habrán de satisfacer dere
chos dobles, ó sean treinta pesetas en 
cuanto al sello ó sellos mencionados. 

A l inscribirse por primera vez en 
los estudios de Facultad, es indispen
sable que los aspirantes sean Bachi
lleres, hayan verificado los ejercicios 
del grado, ó cuando ménos, tengan 
probadas todas las asignaturas del pe
riodo de la segunda enseñanza; m á s 
antes de entrar á exámen de prueba 
de curso, les precisará necesariamen
te acreditar la posesión del correspon
diente t í tu lo . 

Oviedo 5 de Agosto de 1880.—El 
Rector, Leou Salmean. 

D B L B G A O I O H D Z L B A N C O D g K S F A Ü A 
para la 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

de la provincia d i Léon. 

Vencido ya el plazo para el cobro 
de las contribuciones terr i torial é i n 
dustrial de esta capital y primer t r i 
mestre del actual ejercicio, sejanuncia 
á los contribuyentes de la misma que 
se llevará á efecto por los dependien
tes de esta Delegación y á domicilio 
en los días del 11 al 31 del presente 
mes; y con el fin de evitar vejámenes 
á los mismos podrán asimismo satis
facer sus adeudos sin g r á v a m e n algu
no desde el 1 . ' al Sjdel próximo mes 
de Setiembre en la Agencia estable
cida en esta oficina y desde cuyo dia 

se procederá ejecutivamente contra 
los que resulten morosos. 

León 5 de Agosto de 1880.—El Da -
legado del Banco de España, Eduardo 
I l l a y Alvarez. 

E3CU3LA NORMAL SUPERIOR 

DE M A E S T R O S . 

• l l f r 

La mat r ícu la para el curso a c a d é 
mico de 1880 á 8 1 , estará abierta en 
la Escuela desde el 15 a l 30 ambos 
inclusive del próximo mes de Setiem
bre. Los que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año de es
tudio, presentarán en la Secre tar ía^ 
que permanecerá abierta de nueve á 
doce del dia, los documentos s i 
guientes: 

l . " Solicitud al Director de la Es-
cuela. 

. 3.° Atestado de buena conducta,' 
firmado por el párroco y Alcalde del 
pueblo donde el aspirante esté domi 
ciliado. 

3. ° Partida de bautismo l e g a 
lizada. 

4 . ' Certificación de facultativo, 
por la que conste que el interesado no, 
padece enfermedad contagiosa. 

5. " Autorización del padre, t u t o r 
ó encargado para seguir la carrera, 
del Magisterio. 

6. ° Declaración hecha por un ve
cino con casa abierta en esta ciudad, 
de quedar encargado del aspirante. 

Los cuatro primeros documentos se 
extenderán en papel del sello 11.*, y 
los dos últimos en papel sin sello. 

Los que pretendan matr ícula para, 
el primer año de carrera, suf r i rán 
un exámen de las materias que abra- . 
za la primera enseñanza elemental, 
mediante el cual deberán acreditar 
que se hallan en disposición de oi r 
con fruto las lecciones de la Escuela, 
no pudiendo matricularse sinó mere
cen la aprobación del T r ibuna l . 

Se exige para la mat r ícu la la cédu
la personal que se devolverá al inte, 
resado. 

Los exámenes do asignaturas da
rán principio el quince del próximo 
mes de Setiembre. 

Los examinandos solicitarán el e x i 
men dentro de los diez ú l t imos dias 
del corriente mes, en una papeleta 
impresa que les facil i tará la Secre
tar la . 

Verificados estos exámenes , se pro* 
cederá á los de revál ida. 

E l curso dará principio el dia 1.* det 
Octubre. 

León 5 de Agosto de 1880.—El D i 
rector de la Escuela, Gregorio P e d r o t 
sa Gómez . 

t - r i 
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Batallón Depósito de Villafranca del Bierzo, núm. 75. 

Relación nominal de los individuos que prócedentes de Cuerpos activos, han venido á fijar su, resi
dencia á los puntos que se indican. : , 

Clases. 

Soldado. 

3 o l d » d o . 

NOMBRES. 

Antonio García A lomo. . . 
Cipriano Cabeza Fernandez 
Miguel Fuente Rio. . . . 
Miguel Fuente Rio. . . . 
Cirios Domínguez Dios.. . 
Francisco Fernandez Mendaña. 
Guillermo Ríos Colado 
Francisco Gatero Vidalei . . 
Angel Camafieita González. 
Gil García Gutierrei . . . 
Fermín Huerga Huerga. . 
Leonardo Bustíllo Prieto. . 
Agust ín Puente Martínez. . 
Manuel Ferreros Rieico. 
Martín Gutiérrez Lorenzo.. 
Gregorio Rodríguez Alomo. 
Ricardo Vocel Courel.' . . 
Antonio Are« Alonso. . . 
Perfecto Rodríguez Selva. . 
Manuel García García . . 
Bonifacio Gonialez Cela. . 
Francisco García González. 
José del Valle Astorgano. . 
Camilo Mamilla AlTarez. . 
José Caballos Gómez. . . 
Víctor García Rodr íguez . 
Pedro González Perei. . . 
José Rodrigaez Mateo. . . 
Gervasio González Terrón. 
Gregorio Fernandez Gómez. 
Elias Fernandez Alvarez. . 
Evaristo Macedo Prieto. . 
Rafael Alvarez Arias. . . 
José Magaz Pérez. . . . 
Valeriano García Suarez. , 
José García Diez. . . . 
Celestino Alvarez Fato . . .. 
Nicanor Fernandez Ares. -
Antonio Ares Seco. . . . 
José Martínez Carrera. . . 
José Alvarez Riesco.. . . 
Mamés Villares S u a r u . 
Anselmo Arias Alvarez.. . 
Manuel González Alvarez.. 
Manuel Rodríguez Castill*. 
Francisco de Granja Rodríguez! 
Ju l i án Bardos Alvarez.. 
Manuel Alvarez Benavides. 
Ignacio Mendaz Rodr íguez 

Cuerpo? 
de donde proceden. 

3. ° Regimiento Infantería Marina. 
Regimiento Infantería Murcia. 

idem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

2 . ' Regimiento Infantería Marina. 
Regimiento Infantería de Murcia, 

ídem, 
ídem. 

I d . Central Instrucción Caballería. 
Id . de Murcia, 

idem. 
idem, 
idem. 

1. ' Regimiento Arti l lería Montado 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Lanceros de Numancia. 
ídem. 

2. ' Regimiento Infantería Marina. 
4 . ° Regimiento Art i l ler ía Montado 
Cazadores Arlaban 24 Caballería. 
2 . ' Regimiento Infantería Marina; 
Cazadores Arlaban 24 Caballería. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Puntos 
-donde fijan su residencia. 

Batallón Depósito de Fuente Saúco. 

Rufino Cuenca Luna. . t 
Victor Chico P é r e z . . . . 
Agustín Alonso Pnnlagua.. 
Manuel Martínez Merino. . 
Luis Llórente Fernandez. . 
Toribio Perrero Serrano. . 
Gabriel Gómez Fernandez.. 
Hermenegildo Carrera Pérez. 
Juan Román Rodríguez. . 
Jacinto Casado Rojo.. . . 
Serafín Escudero del Pozo.. 
Fidel Mart ínez Fernandez.. 
Nicolás Marcos Alonso. . . 
Gerónimo del Amo CaSa. . 
Luís Alegre García . . . ' . 
Domingo Lafuente. . . . 
Casimiro Alvarez Gare i» . . 
Manuel Negral Mateos.. . 
Ulpiano Fernandez. . , . 
Francisco Alvarez Fernandez. 
Ciríaco Montero Ríos; ; ' . 
Francisco Cartujo P é r e z . ' 
Alberto Miguelez de la Serna. 

3 ° R e g i m i e n t o Infantería Marina 
idem. 

Regimiento Infantería Murcia, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

I d . a.* Marina, 
idem. 
idem.. 
idem. 

3 , ' Regimiento Montaña. 
4.° ídem, 

idem. 
idem. 

Lanceros de Farnes ío . 
3.* Regimiento Montaña. 

Astorga. 
Abano. 
Priarauza. 
Idem.. 
Idem. 
Quintanil la. 
Priaranza de la Valduerna. 
Idem. 
Valdavida. 
Brimeda. 
Boisan. 
Chana) 
Benavides. 
Valla Samafia. 
Sotelo. 
Vega da Espinareda. 
Rimor. 
Val de San Lorenzo. 
Ambasmestas. 
Matavenero. 
Villafer. 
Melezna. 
Ponftrrada. 
Villanueva de las Omafias. 
Páramo del S i l . 
Quintanilla de Bobia. 
Villadecanes. 
Hospital de Orvigo. 
Valle de Finolledo. 
Columbrianos. 
Salce. 
Villanueva de la Ceána . 
Oterico. 
Quintana del Castillo. 
Porqueros. 
Mataehana. 
Villaseca de lá Ceani. 
Villafranca. 
Valdespino. 
Robledo. 
Robles. 
Mirantes. 
Bobia. 
Tega de MogaE. 
Salientes. 
Fabero. 
Salce. 
Villares de Orvigo. 
S i g ü e y a . 

Sahagnn. 
Vallecillo. 
Valderas. 
Valdespino. 
Cea, 
Toral de los Guzmanej. 
Calaveras de Abajo. 
Idem. 
Galleguillos. 
El Burgo. 
JoarillaL 
Quintanilla de los Ottros. 
Villacalbiel. . 
Palanquinos. 
Alcuetas.t: 
Villahibiera. 
ValderaK 
Fontanil . 
Villamandoi. 
Sahagun. 
ViUada. 
Valderas. 
Valencia de D. Juan. 

Intendencia mi l i tar 

élel Distr i to de Casti l la la Vieja . 

E l Intendente mil i tar del Distrito de 

Castilla la Vieja. 

No habiendo producido remate' la 

primera subasta'hace saber: que de

biendo contratarse á precios fijos el 

suministro de pan y pienso á las t ro

pas ; caballos del Ejército estantes y 

t ranseúntes : en León por el t é r m i n o 

de un afio desde 1.* de Octubre p r ó 

ximo 4. fin de Setiembre rfguitnté,. 

con sujeción al pliego de condiciones: 

que se ha l la rá de manifiesto ya esta 

Intendencia y en la Comisaria do 

Guerra de dicho punto, se convoca á : 

una segunda, pública 7 s imu l t ánea 

licitación que tendrá lugar en ambas 

dependencias el dia 31 del actual á 

la una de su tarde con arreglo á lo 

prevenido en el Real decreto de 27 de 

Febrero da 1852 é Instrucción de 3 

de Junio siguiente y mediante propo

siciones en pliego cerrado arregladas 

al modelo que son dicho pliego estará 

de manifiesto en las citadas oficinas, 

en el concepto de que las ofertas han 

de estenderse en papel sellado presen

tando con ellas la cédula personal, y 

que él precio límite para esta subas

ta se fijará con la anticipación nece

saria. 

Valladolid 4 de Agosto de 1880.— 

Juan Arenas. 

AMJSCIOS 

VENTA DE MADERA.—Se vende nna. 
escelente partida de cien piés de chopo en 
el término de Pardayé, Ayuntamiento de 
Matallana de Vegacervera. El que quiera. 
interesarse en la compra véase con su due
ño D. Pedro de Id Sierra, vecino j resi
dente en dicho Pardavc. 

LIBRO DE LAS LEYES 
MUNICIPAL Y P R O V I N C I A L 

de 2 de Octubre de 1877, reproducción de 
las de 20 de Agosto de 1810, con las refor
mas introducidas por la de 16 de Diciem
bre de 1870, concordadas todas ellas entro 
sí, y extractado su contenido al margen da 
los artículos, con multitud de citas y no 
tas, unas de las variantes que han sufrido^ 
y otras de más de 600 Resoluciones minis
teriales y Sentencias del Tribunal Supre
mo desde el año 1870, relativas al texto 
hoy vigente de las citadas leyes.—Edición 
de Junio de 1880.—Su coste 8 ra, tn la 
imprenta y librería de este BOLETÍN. 

TRATADO COMPLETO 
DE ARITMÉTICA MERCANTÍL 

por 
i ? . Fernando López Tora l . 

\ Forma un tomo en 4.* de 400 páginas de 
esmerada impresión y se veade á 30 realea 
en la librería de este BpUTiM. 

Imprenta de Garzo ó hijoe. 


